REGLAMENTO ADMINISTRATIVO INTERNO
CAPITULO I
DE LAS NORMAS GENERALES
Art. 1.- La contratación del personal administrativo de la ACOA-ECUADOR, será aprobada por la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR previo un análisis comparativo de los candidatos a optar por una vacante.
Art. 2.- El Administrador General de la ACOA-ECUADOR no podrá tener vínculos de parentesco con el Tesorero de la Asociación y dependerá Administrativamente del Presidente y del Secretario General.
Art. 3.- Los Socios Activos podrán asistir a las sesiones de Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR, salvo cuando se traten de asuntos reservados calificados como tales por dicha Junta.
Art. 4.- Con una periodicidad trimestral, el Presidente convocará a Comisión ampliada en la que participarán los Miembros de la Junta Directiva, de los Comités, del Consejo de Jueces, del Consejo Editorial y los Asesores, con el objeto de evaluar la marcha de la Asociación. La Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR, con base en sus propias conclusiones, tomará las resoluciones y correctivos que se precisen.
Art. 5.- En uso de la facultad que le concede el Estatuto, la Junta Directiva designará un Asesor Jurídico, el cual podrá ser o no Socio de la asociación y, en base a un acuerdo previo, desempeñará sus funciones de manera honorífica.
Art. 6.- El Director del Consejo Editorial de la ACOA-ECUADOR supervisará que la publicidad de los Perros Ovejeros Alemanes que se difunda en la Revista Linaje, en el Servicio Informativo Ovejero Alemán (SIO) o en la página Web de la Asociación, se realicen con veracidad y ética y sin deslealtad con otros criadores o expositores. En tal virtud podrá pedir que se modifique tal o cual publicidad o, en su defecto, tendrá la potestad de impedir que ésta se realice a través de los órganos de difusión de la ACOA-ECUADOR.
CAPITULO II 
DEL AMBITO Y SOCIOS
Art. 7.- La Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes del Ecuador ACOA-ECUADOR, tiene su domicilio permanente en la ciudad de Quito. Su ámbito de acción se extenderá a todo el territorio nacional pudiendo abrir Seccionales conforme a las disposiciones de este Reglamento.
DE LOS SOCIOS ACTIVOS
Art. 8.- Los Socios Fundadores de la ACOA-ECUADOR tienen el carácter de Socios Activos, con iguales derechos y obligaciones.
Art. 9.- Para ser admitidos como Socios Activos de la ACOA-ECUADOR, se requiere:
a) Ser mayor de edad;
b) Presentar la solicitud escrita de admisión ante la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR;
c) Haberse distinguido en la canofilia nacional o internacional como un destacado criador de Perros Ovejeros Alemanes y/o haber contribuido eficazmente al desarrollo y perfeccionamiento de esta raza;
d) Contar con el voto favorable de, por lo menos, cinco Miembros de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR;
e) Ser una persona equilibrada, de intachable honestidad y de amplia solvencia moral; y,
f) No haber perjudicado a la canofilia nacional o internacional, ni a sus instituciones.
Art. 10.- A la solicitud de admisión como Socio Activo deberá acompañarse un compromiso formal y escrito de cumplimiento del Estatuto, Reglamentos, políticas y directivas de la ACOA-ECUADOR.
Art. 11.- La calidad de Socio Activo de la Asociación se pierde con el voto favorable de la mayoría simple de los Miembros de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR, cuando ésta considera fehacientemente que dicho Socio Activo ha incumplido las obligaciones constantes en el Estatuto que rige la ACOA-ECUADOR, y en los demás Reglamentos que estén en vigencia.
De acuerdo a la falta que dio origen a la sanción de perder el derecho de ser Socio Activo, podrá la Junta Directiva mantener a la persona de quien se trate con la calidad de Socio Senior.
Art. 12.- La condición de Socio Activo implica necesariamente el mantener una colaboración activa en las tareas que desarrolla la ACOA-ECUADOR.
Art. 13.- La Junta Directiva de ACOA-ECUADOR, en forma previa a emitir cualquier Resolución contra cualquier Socio Activo, le hará conocer por escrito las acusaciones que pesan en su contra para que, en el plazo de 15 días calendario improrrogables contados a partir de la fecha que reciba la notificación por parte del Secretario General de la ACOA-ECUADOR, presente sus respectivos descargos por escrito.
Art. 14.- Las acusaciones que pesen contra cualesquier Socio Activo deben ser razonadas y formuladas por escrito.
Art. 15.- La Junta Directiva, de considerarlo conveniente, podrá pedir que los acusadores estén presentes en el momento en que el acusado ejerce su derecho a la defensa. En caso de que el acusado no concurra a la Audiencia de juzgamiento, a pesar de haber sido notificado por el Secretario General, se procederá en rebeldía a su juzgamiento.
Art. 16.- De las Resoluciones de la Junta Directiva que se apliquen contra cualquier Socio Activo, se podrá apelar ante la siguiente Asamblea General de la ACOA-ECUADOR.
Art. 17.- La Asamblea General de Socios Activos de la ACOA-ECUADOR es el tribunal de última instancia. De sus Resoluciones no podrá apelarse.
Art. 18.- Se considerará el incumplimiento de las obligaciones económicas de un Socio Activo cuando éste adeude hasta 45 días calendario de las cuotas ordinarias y más de 30 días calendario una cuota extraordinaria. Así mismo, se considerará igual incumplimiento cuando éste no haya cubierto los pagos efectuados por servicios de la ACOA-ECUADOR, en los tiempos, plazos o créditos que le hayan otorgado las personas autorizadas para ello.  El incumplimiento o la mora reiterada por parte de un socio o usuario, le dará la calidad de no sujeto a crédito, pudiendo la Junta Directiva sancionarlo de acuerdo a la gravedad de la falta.
Art. 19.- Para que el nuevo Socio Activo pueda ser registrado en la ACOA-ECUADOR se requiere que previamente haya pagado la totalidad de la cuota de inscripción o afiliación.
Art. 20.- Los Socios Activos, en un número no menor a la tercera parte de los Socios Activos, podrán presentar a consideración de una Asamblea General un proyecto debidamente sustentado de reformas al Estatuto que rige en la ACOA-ECUADOR.
DE LOS SOCIOS SENIORS Y JUNIOR.
Art. 21.- La calidad de Socio Senior la adquieren las siguientes personas:
a) El cónyuge e hijos mayores de 18 años que hayan sido inscritos como tales por un Socio Activo; y,
b) Aquellas personas que hayan presentado su solicitud siendo aceptada por la Junta Directiva, obligándose a cumplir con el Estatuto, los Reglamentos, las directivas y políticas de la ACOA-ECUADOR.
Art. 22.- Lo anterior no obsta a que en, cualquier momento, un Socio Senior pueda fundamentar su solicitud individual para ser admitido como Socio Activo de la ACOA-ECUADOR.
Art. 23.- La calidad de Socio Senior, se pierde de igual manera que con lo establecido en el Art. 11 del presente Reglamento.
Art. 24.- Los hijos menores de 18 años de los Socios Activos y Senior podrán ser inscritos como Socios Junior. Una vez que cumplan con la mayoría de edad; éstos podrán ser admitidos como Socios Senior o Activos por la Junta Directiva.
Art. 25.- Los Socios Senior no tendrán derecho a voto en las Asambleas de la ACOA-ECUADOR; sin embargo, los Socios Senior de las Seccionales tendrán derecho a voto en las mismas.
DE LOS USUARIOS
Art. 26.- Son Usuarios de la ACOA-ECUADOR todas aquellas personas que registren a su nombre Perros Ovejeros Alemanes y/o participen en sus eventos y exposiciones. Para que los Usuarios puedan seguir usando los servicios de la ACOA-ECUADOR se requiere que den estricto cumplimiento a las normas Estatutarias, Reglamentos y políticas de la Asociación. En tal virtud, la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR podrá en cualesquier momento, si las circunstancias lo ameritan, negar a determinado Usuario el uso de los servicios de registro que brinda la Asociación.
CAPITULO III
DE LAS SECCIONALES
Art. 27.- La Junta Directiva podrá, de considerarlo conveniente, a petición de los interesados o por decisión propia, organizar Seccionales con un mínimo de 5 Socios Activos de la ACOA-ECUADOR y un número indeterminado de Socios Senior de la ACOA-ECUADOR.
Art. 28.- Las Seccionales designarán sus propios Directorios Seccionales, de entre los Socios Activos y Socios Senior de la ACOA-ECUADOR que residan en su jurisdicción.
Art. 29.- Las Seccionales y sus miembros sujetarán sus actos y decisiones al Estatuto que rige la ACOA-ECUADOR, a los Reglamentos, directivas y políticas que fije la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR. Por lo tanto, la reglamentación interna que las Seccionales dicten no podrá contener disposiciones contradictorias o que inobserven la antes citada base normativa.
Art. 30.- Los eventos, exposiciones y pruebas que organicen las Seccionales, deberán constar en el Calendario Anual que ha aprobado la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR, previa propuesta del Consejo Superior de Jueces.
Art. 31.- Los Jueces o Habilitados que juzgarán los eventos, exposiciones y pruebas de las Seccionales, en forma previa a que las Seccionales les formulen su invitación, deberán contar con la aprobación de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR.
Art. 32.- Cuando la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR trate reformas de los Reglamentos de la Asociación invitará a las Seccionales a presentar sus ponencias y comentarios. Las Seccionales podrán, en cualesquier momento, pedir que la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR considere sus propios proyectos de reformas de los Reglamentos.
Para que la Seccional pueda hacer valer los derechos contemplados en este Artículo es necesario que presente a la consideración de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR la Resolución tomada de sus propios Directorios, una vez que se haya analizado formalmente el tema en cada Seccional .
CAPITULO IV
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS ACTIVOS
Art. 33.- La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Socios Activos, será convocada mediante carta circular dirigida a los Socios Activos. La Asamblea General Ordinaria, será convocada por lo menos con quince días calendario de anticipación a su realización, mediante publicación en uno de los periódicos del país o carta circular dirigida a los Socios Activos. La Asamblea General Extraordinaria será convocada por lo menos con tres días calendario de anticipación a su realización, mediante carta circular dirigida a los Socios Activos.
Art. 34.- En las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinaria tendrán derecho a voz y voto únicamente los Socios Activos presentes que no se encuentren en mora con la Tesorería de la ACOA-ECUADOR
CAPITULO V
DE LA JUNTA DIRECTIVA
Art. 35.- La elección de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR y de sus Comités, podrá realizarse en base a nominaciones individuales o a través de la propuesta de listas, lo cual será decidido por la mayoría simple de los Socios Activos presentes con derecho a voto de la Asamblea General.
Art. 36.- La Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR se reunirá ordinariamente cada semana en las Oficinas administrativas de la ciudad de Quito. Extraordinariamente se reunirá previa convocatoria del Presidente de la ACOA-ECUADOR o a solicitud de por lo menos cuatro de sus Miembros Principales.
Art. 37.- Para los fines de la aplicación del literal d) del Artículo 35 del Estatuto, se considerará como ausencia temporal o definitiva de las funciones de un Miembro de la Junta Directiva o de los Comités, cuando éste haya dejado de asistir de manera regular e injustificadamente a por lo menos cinco sesiones consecutivas de las sesiones ordinarias de la Junta Directiva, o cuando exista un evidente y notorio incumplimiento de las tareas y funciones que la han sido encomendadas.
Cuando la Junta Directiva haya procedido a sustituir definitivamente a un determinado Miembro de ésta o de los Comités por otro Socio Activo informará a la subsiguiente Asamblea General este particular, de manera amplia y documentada.
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